
REGLAMENTO I TERIOR 
d a Compañía del Canal "Jupagogoli,n aprobado por la 
mayoría de los socios, en la junta celebrada el veinti
cuatro de junio de mil novecientos diecisiete. 

Capítulo Primero. DE LA SA·BLEAS. 

lro.- Las asambleas se dividirán en ordinarias y extraordi-
narias; debiendo celebrarse las primeras cada deis meses,preci
samente el primero de enero y el primero de julio de cada año, 
y las extraordinarias, cada vez que sean convocadas por el Con
sejo de Administración de la Compañia.-

2do.- Todas las asambleas se celebr rán en el domicilio de 
la Compañia.-

ro.- Las asambleas se considerarán plenamente constituidas 
y con perfecto derecho a deliberar y tomar acuerdos, cuando es
tén representadas cuando menos las dos terceras partes de las 
accio.1es de la Compañía.-

4o.- Cuando lguno o algunos de los socios dejen de asis
tir a una asamblea, por sí o por medio de representantes, sin 
causa que justifique su ausencia, habie�do recibido con oportu
nidad la citatoria del Presidente, seran representados por éste 
en la junta y se sujetarán, sin objeción, a las decisiones que 
se omen sobre los s ntos que se traten.-

So.- Para considerarse tomado un acuerdo en las asambleas, 
se requiere la votación de la mayoría en igual sentido; debien
do ser esa mayoría la que represente cuando menos la mitad más 
una de las acciones de la Compañia.-

60.- En caso de empate en las votaciones, la resolución se-
rá en el sentido en que haya votado el Presidente, a quien se le 
considera voto de calidad.-

7o.- e cada asamblea se levantará una acta en que se hagan 
constar los acuerdos tomados, la cual, una vez aprobada en la 
misma asamblea, se registrara en el Libro de Actas que llevará 
la Compañía.-

Capitulo Segundo.- DEL co·s.Jo E INISTR · ION. -

lro.- El Consejo de dministración de la Compañía será ·nte-
grado por cinco miembros de la misma Compañia, como sig 

1 Presidente, 
2 Vocales, 
1 Tesorero y 
l Secretario; 

que serán elegidos en asamblea ord naria del primero de-enero de 
cada año.-

2do.- El período de funciona iento de cada Consejo de Adminis-
tración sera de un año, y las personas que lo integren no podrán 
ser reelegidas para un período inmediato.-
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3ro.- La entrega de un Consejo de Administración a otro 
se hará con todas las formalidades y requisitos necesarios. 

4o.- El Consejo de Administración saliente rendirá, en 
la misma asamblea del primero de enero, un informe detalla
do de su gestión en el período de su funcionamiento.-

Inciso A.- Facultades del Consejo de Administración. 

1--- Dirigir los trabajos del Canal. 
II-- Contratar materiales para la construcción de 

compuertas, puentes etc.; comprar las herra
mientas y útiles necesarios, así como contra
tar ingenieros cuando se necesiten para el de
sarrollo de los trabajos. 

III- Nombrar �dministrador y señalarle sueldo,así
como removerlo cuando lo juzgue conveniente.

IV-- Decretar las exhibiciones que sean necesarias, 
señalando la que corresponda a cada aooión y no
tificarlo a los socios. 

V--- Hacer efectivos los procedimientos que en el Ca
pítulo correspondiente de este Reglamento se in
dican para el cobro de exhibiciones a los socios. 

VI-- Decretar las exhibiciones para el Fondo·de Reser
va o Previsión de que se habla en Capítulo apar
te de este Reglamento.-

VII- Rentar agua sobrante a las personas que lo s� i
citan, ya sea a cuota en dinero o con participa
ción en las cosechas, en la cantidad o en la pro
porción que convencionalmente el Consejo de Admi
nistración acuerde con los.arrendatarios, y siem
pre que los socios hayan terminado sus riegos y
no soliciten agua.

VIII-Hacer efectiva, en los casos en que sea aplica
ble, la pena que se previene a los socios en el
art. tercero del Capítulo que reglamenta las ex
hibiciones.

Inciso B.- Obligaciones del Consejo de Administr oión. 

I-----

II--

III

IV--

V---

VI--

Vigilar por el cumplimiento de todas las·disposi
ciones del propio Consejo de Administración.-

Atender las quejas que pr sente cualquiera de los 
socios, así como escuchar y estudiar las sugestio
nes que los socios hicieren en provecho de los in
tereses de la Compañía, en lo que se refiere a la 
parte administrativa. 
Resolver las dificultades que surgieren �ntre los 
sooios por cuestión de riegos. 
Atender a todos los gastos por concepto ue traba
jos, impuestos, indemnizaciones etc •• 

Dar cuenta a la Compañía si descubre algún mal má� 
nejo en alguno de los miembros del Consejo y .P�r. 

• # su remoo1on.
Revisar, aprobando o modificando, el Balance ren
dido por el Tesorero anualmente. - .



Capítulo Tercero.- DE LOS SOCIOS. 

lro.- Todos los socios están obligados a cubrir con puntuali-
dad las exhibiciones que el Consejo de Administración les señale, 
haciendo sus pagos precisamente al Tesorero, en el monto y fecha 
que se les señale. 

2do.- Los socios que demoren el pago de sus exhibiciones por 
más de quince y hasta por treinta días, pagarán un cinco por cien
to de recar�o.- Si la demora fuese de más de treinta y hasta de 
cincuenta d1as, el recargo será de diez por ciento; y si aun des
pués de cincuenta días alguno de los socios no verifica el pago, 
perderá su derecho al uso del agua dentro del año en �ue incurrie
se en esa falta, debiendo quedar a favor de la �ompañia el derecho 
caduco, cuyas exhibiciones serán cubiertas del Fondo cie Reserva. 

3ro.- Si transcurrido el año de que habla el art. anterior, el 
socio o los socios morosos no cubriesen sus cuotas pendientes, con 
los reqargos respeotivos, para recobrar sus derechos, éstos prescri
birán definitivamente, quedando a favor de la Compafiia. 

Inciso A.- Excepciones. 

I--- �uedan excentos de la pena de prescripción de que ha
blan los artículos anteriores los socios que por encontrar
se en p�ecaria situación económica, a juicio del Consejo de 
Administración, no pudiesen hacer sus pagos en la forma que 
lo previene este Reglamento, ya que no sería por morosidad 
sino por positiva imposibilidad su falta de cumplimiento. 

II-- Las exhibiciones que dejasen de cubrir los socios de 
que habla la fracci6n anterior, serán cubiertas a prorrata 
entre los demás socios o se cubrirán del Fondo de Reserva; 
y a los deudores se les concederá hasta un año de plazo pa
ra que paguen sus exhibiciones, sin recargo alguno. 

111- Si.transcurrido el plazo de un año los socios de que
habla este inciso no pudiesen efectuar el pago de sus exhi
biciones pendientes, podrán continuar.haciendo uso del agua
para sus riegos; pero entonces tendrán el carácter de arren
datarios, pagando a la Compañía un diez por ciento de sus
cosechas, hasta que estén en condiciones de pagar sus exhi
biciones adeudadas por un año para recobrar sus derechos de
accionistas.

Capitulo Cuarto.- DE LAS EXHIBICIONES. 

lro.- Las exhibiciones para la conservación y administración del 
Canal, una vez terminada su construcción, se determinarán a razón 
de un tanto por lote de los que cada socio riegue con agua del Ca
nal.-

2do.- Todos los socios deberán notificar, con exactitud, al Con-
sejo de Administración, el número de lotes que posean para riego, 
manifestando el Núm.de cada lote y el cuadrilátero en que estén ubi
cados, para los efectos del art. anterior.-
3ro.- Si alguno, de los socios incurriere en omisión al manifestar



el número de lotes que riega del Canal, el ConsejG de Adminis
tración al descubrir la irregularidad considerará a quien o quie
nes hayan incurrido en ella, en las condiciones de arrendatarios 
en lo relativo a los lotes no manifestados y en los términos que 
determina la fracción tercera del Inciso A del Capítulo Tercero. 

Capítulo Quinto.- DE LOS RIEGOS.-

lro.- Durante los meses de julio y agosto y la primera decena 
de septiembre el caudal de agua del oanal se dividiri en cuatro 
riegos diarios, correspondiendo un riego a cada acción.-

2do.- Después de la época indica.da. en el art. anterior, la dis
tribución del agua ee hará en la forma que lo disponga el Consejo 
de Administración, pero siempre en el mismo orden de turnos que 
al fin de este Reglamento se indica para la primera época.-

3ro.- El sooio que ne estuviere listo para recibir el agua al 
llegar su turno, tendrá que esperar el turno inmediato que en el 
orden le corresponda.-

4o.- Ningún socio podrá. rentar agua ni darla. a partido.-

So.- Cada socio que haya terminado sus riegos deberá dar aviso 
de ello al Consejo de Administración para que éste aproveche el 
turno correspondiente en favor de los socios que tengan más atra
sados sus riegos.-

Capitulo Sexto.-. DEL FONDO DE RESERVA.-

lro.- La Compañ.ia oreará un fondo de reserva, con objeto de es-. 
tar capacitada para hacer frente a cualquier gasto. imprevisto que 
hubiese necesidad de erogar.-

2do.- El Fondo de Reserva se formará con exhibiciones de los so-
cios que decrete el Consejo de Administración, a criterio de éste 
y hasta de la cantidad de veinticinco pesos por accibn.-

8ro.- Al mismo Fondo de Reserva se aplicarán las cantidade$ so-
brantes, si las hubiere después de cubrirse los gastos de conser
vación y administración del Canal, de los rendimientos que se ob
tengan por concepto_ de arrenda.miento de agttas .-
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